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i i El alcaide de carcel 6 jefc de estahlecimiento penal que sin

mandato de autoridad judicial tuviere á un preso 6 sentenciado inco-

municado ó en lugar distinto del que Je correspcnda:

l 2? E1 alcaide de carcel ó jefe ðe estableciiniento penal que irnpu-

.siere á oS presos ó sentenciados privaciones indebidas, 6 usare eon

ellos de un rgor innecesario

139 E1 funcionario público que negare á nn detenido 6 preso, 6 á

quien le representare, certificación de su detenci6n ó prisión, 6 que no

diere curso á cualquiera solicitud relativa á su libertad:

4? El funcionario público que, teniendo á su cargo Ia policía ad-

ininistrativa 6 judicial, y sabelor de eualquiera detenci6n arbitraria, de-

jare de dar parte á la autoridad superior cotnpetente, ó de practicar las

diligencias que deba en cste caso:

i 9 El juez ú otra autoridad que, teniendo noticia de hallarse de-

tenida algufla persoiia por un particular en Iugar prwado, fiiera de ios

casos perniitidos por la iey, no dictare inrnediataniente las providencias

convenientes para ponerla en libertad:

i69 E1 fuucionario público que no recibiere declaración al deteni

do 6 no diere principio á a instrucci6n del proceso, clentro de Jos tér-

minos prefijados por Ias Ieyes.

Cuando eI culpable de alguno de ios delitos comprendidos en Ios

núîneros 2?, 39, 49, ? y S9 de estc artfculo 110 gozare sueldo fijo del

Estado, incurrirá además en Ia pena de arresto mayor.

Si Ia detención 6 incomunicación á que se refieren Ios números 49

99, 139, y se prolongare más de ocho dias, se inìpondráal culpahle,

á más de la suspcnsión, una multa de treinta á cien pesos si hubier

llegado hasta un rnes de Ciefl trescicntos pcsos, si hubiere Iiegado

hasta dos ineses; y si excediere de ese tiempo Ias penas scrárl inhabili-

tación absoluta, prisión correccional y niulta de cien á quinientos pesos.

Art. 323. - E1 funcionario púhlico que, sin autorizaci6n compe-

tente 6 sin observar las fortnalidades prescritas por Ia leyl allanare la

casa de cuaiquiera persona, ó registrare papeles 6 efectos pue se halla-

ren en elIa, ó con ocasión del registro ó allanamiento cotnetiee cual-

quiera otra vejación injusta contra Ias personas 6 dao en sus bienes,

será castigado con las peiias de suspensi6n y multa de veinticinco á

Cien pesos.

Si no devolviere al dueño inmediatarnente despiis del registro [os

papeles y efcctos registrados las penas serán Ias inmediataniente su-

periores en grado.

Si 1os sustrajre y se los apropiace, será castigado corno reo de

delito de robo,

Si Ios delitos penados en el primer inciso de este artkiilo fueren
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cornetidos de noche, las penas serán las cle suspensión y niulta de cin-

cuenta á doscicntos pesos y en cl caso dei inciso segunlo se impon-

drán las penas respectivamente superiores cn un grado á las seña]adas

en el rnismo.

Art. . - El funcionario público que, desempeñando un çto del

servicio, cornetiere cualquiera vejaeión itijusta contra Ias personas 6 da-

ño en Ios bienes, ó usare de âprernios ilegitiinos ó nnecesarios para cj

desempeño del servicio respectivo, será castigado con ias penas de sus-

pensión y multa de veinticinco á cien pesos.

En las mismas penas ineurrirá el funcionario público del orden

administrativo, que retardare ó ncgare á ]os partieutares la protección

ó servicio que deba dispensarles según las leyes y reglarnentos.

Art. 325. - E1 funcionario público que, fuera del caso comprendi-

*do en el númcro 13 del artkulo 32, rehusarearhitrariarnente dar cer-

tificación ó testinionio de doeumentos ó papeles quc existen en su ofi

cina 6 impidiere Ja presentación ó el curso de una solicitud, .set-á casti-

gado con ttulta de veinticinco á cien pesos.

Si el testimonio, certifieación ó solicitud, versarc sobre un abuso

cometido por el misrno funcionario, la inulta será cle cincuenta á dos-

cientos pesos.

Art. 326. El funcionario pblico que sin estar competenternen

te autorizado ó sin observai- las formalidades prescritas por la ley, y no

estando en suspenso las garantfas constitucionales, detuviere ia corres

pondencia privada confiada aI corrco ó recibida y cursada á su destino

por cualquiera estación tdegráfica en que se hubiere entrcgado, íncu

rrirá en la multa de Teinticinco á cien pesos.

Si abrïere la corrcspondencia confiac!a aI correo incurrirá además

en la pena de suspensión, y si Ia sustrajere, las penas serán Ias de inha

bilitación absoluta y niulta de eincuenta á doscientos pesos.

Art. 32 7. - El fttncionario público que cornpeliere á cualquier per

ona á rnudar de domicillo ó de rcsidencia, á no ser en Ios casos permi

tidos por la ly, será castigado con la pena de confinarniento menor

Art. 328. - Serán castigados con las penas dc suspensión y mil

ta d diez á veinticinco pesos: * -

i El funcionario público quc, no estando en suspenso las garan

tías constitucionales, prohihiere ó impidiere á cualquiera persona no

detenida ni presa, concurrir á una revnión padflca, ordcnare la diso-

lución de sta:

2? E1 fancionario pb1ico qiie impidiere 6 prohibiere á cualquiera

persona en ei niismo caso, forrnar parte de cualquiera a-sodación, ú or-

denare la suspensión de la misma, no estando cornprendida en el art

culo 203
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Ei fnne]cnario público que irnpidierc por cnalquier niedio la

celebradón de una reunión pacífica de que tuviere conocimiento oficial

6 a fundadón de cualquiera asoeiaión pie no esté cornprendida en e1

artfcu}o 203, ó la c&ehración de sns sesiones; á no ser que en ellas se

hubiere cometido a]gún delito cle os penaðos en este Código

4? Ei funcioçiario púb1koue ordenare la clansiira ó disolución de

cuaquier establecirniento prvado de euseaflza, á no ser por inotivos

racionalme,ne suficientes de higiene ¿ rnoralidad.

Art. 329. - Ei funcionario público que en e] ejcrcïdo de su cago

metiere a1gúi abuso que no esté especiahneiite penado en cste C6

digo, incurrirá en la pena de diez á treinta pcsos cuanclo d dao cau

sado por eI abuso no 1iere estimahle, y ðel dicz al treinta por cen

to cuando lo fuere pero nunca bajará de diez pesos.

Art, 330. - EI ministro eclesiástico de cuaJquier dase y dign

dad que en serrn6n, discurso, edicto, pastoral ú otro documento á que

diere publicidad, censurare como contrarias á la religión cualquiera iey.

decreto, orden, disposición ó proviclencia cle la autoridad pública, será

castigado con Ia pena de extrañamiento y rnulta de veinte á loscientos

pesos.

En as mslnas penas incurrirá el rninisteclesiástieo ile cualquier

dase y dignidad, que predicare injurias graves ó rnenos graves contra

determinad persona señ]ándola por su nombi-e de otra maner

que no deje duda de quien soa.

Art. 331. - Ei rninstrn eclesiástico de eta1quer clase y dgni

dad, qne después de haberse prohibido por ]a autridad cornpetente la

publieación ó ef cumplirniento de alguna dsposició conciliar, bu]a,

breve, rescripto ó tuaiquier otro despacho de la CorLe Pontificia, !a

predicare ó publicare á pear de ello, 6 procediere con arreglo á cfla

en e1 ejercicio de su ininisterio, scrá ca.stigado con las penas de etra

ñarniento y multa de cincuenta á trecientos pesos

Art. 2. - Las penas señalaÂlas eri las disposicioncs que com

prende este titulo á los delitos que cornetieren los funcionarios pú

biico en el ejercicio de su.s cargos, se irnpùndrán á 1os ministro de

cualuier culto que abusen de la jurisðicción ó autoridad que ejerzan,

en cuanto ean aplicables.

CAPITULO g9

A 6isos co/ra Ta oeídad.

Art. - El funcionario púhhco que so1kitar á wia miijcr que

tenga pretensiones pendientes de su nsolución ó acerca de las cra1es

tenga que evacuar informe 6 cievar consulta á su superior, será casti-
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gado con la pena de inhahilitaclón especia] y multa de veinticinco á

cien pes>s.

Art. 334. E1 alcaide que solicitare á una rnujer sujeta á su

guarda, scrá castigado cÕn Ia pena de prisi6n correccional.

Si la solicitada fuere espusa. hija, rnadre, hermana ó afin eri !os

inismos grados, de persona que tuviere bajo su guarda, la pna será de

arresto niayor.

En to1o caso incurrirá además eri Ia de inhabilitación especial.

CAPÍTULO io?

Co h e c k o.

Art. 335. E! fuùcionario público que recibiere por sí 6 por per-

sona intermedia dádiva ó presente, ó aceptare ofrecirnientos ó prorne-

sas por ejecutar un acto relativo aI ejerccio de su cargo que coristituya

delito, será castigaclo con !as penas de presidio corrccionaI en .su grado

máxirno y inulta d-el tanto aI triplo dcl valor de la dádiva inhahilita-

ción especial, sill peijuicio de la pena correspondiente aI delit corneti-

do por a dádiva 6 prornesa si lo hubiere ejecutado.

.Art. 336. - EI funcionario público que recibiere 1or sí ó por

persona intermediaria ddiva ó preseiite, ó aceptarc ofrecimiento 6 pro-

rnesa por ejccutar un acto Ikito y dcbido, ó un acto injusto reiativo al

ejereicio de su cargo que no coiistituya delito, y que Jo ejecutare, incu-

rrirá en las pcnas de presido correccional en su grado míniiiio y rnulta

del tarito aI triplo de] valor de la dádiva.

Si ei acto injusto no llegare á ejecutarse, se unpondrán Ias penas

de arresto niayor y inulta del tatito aI dup!o del vaIor de la dádiva, y

en todo ca.o la de iniiahi]itación especial.

Incurrirá tainbin en Tas pçnas designadas en el inciso anterior c1

funcionario pihiico que siendo rniernbro cle trihunal colegiadc, emitiere

por cohecho un voto coiitrario á la ley, cuando su voto no haya concu-

rrido á forrnar sentencja.

Art. 337.-Cuando ]a dádiva recibida ó prometida tuviere por oh-

jeto abstenerse el funcionario púbiico de un acto que debiera practicar

en ei cjercicio de los deberes de su cargo, ]as penas serán las de arres-

to inayor y rnulta del tanto al trill0 de] valor de aquella.

Àrt. 338. - Lo dispuesto en ios tres artícuios precedentes es apli-

cahle á los jurads, asesores, árbitros, arbitradores y peritos.

Ârt. 339. - Las persoiias responsables crirninalrnente de lOs de-

litos cornprendidos eii los cuatro artícuios aiiteriores ncurrirán, además

de las penas en eilos irnpucstas, en la de inhabiTitación especiai.
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Art. 34Ö, El funcionarío pblieo que admitíere regalos que ie

fueren presentados por personas que tuvieren algún asunto pendiente

ante 1, será êastigado con las penas de suspensión y reprensión

pública.

Art. 341. - Los que con dádivas, presentes, ofrccimientos ó pro-

mesas corrompieren á los -funcionarios piThlicos, serán castigados con

las niismas penas que ios einpleados sobornados, nienos Ia de inhabili-

tación.

Cuando ei soborno mediare en causa criminal en faor del reo por

parte de su cónyuge ó de algún ascendiente, descendiente, herman ó

afin en ios misrnos grados, soio se inipondrá al sobornante una inulta

equivalente ai valor de Ia dádiva 6 promesa.

Art. 342. - En todo caso las dádivts 6 presentes será1 deconii-

sados. -

CAP!TULO [12

ífflerscl6n de cazidales p4hs.

Art. 343. - E1 funcionario púbiico que, teniendo á su cargo cau-

dalcs ó efectos púb1ics, los sustrajere ó consinticre que otros los sus-

traigan con ánimo de apropiárselos, será eastgado

i? Con la pena de avresto mayor, si 1a sustracción no cxcediere

de diez pesos:

22 Con la de prisi6n nienor, si excediere de diez y no pasare de

doscientos:

39 Con ia de prisión rnayor, si excediere de doscientos y no pa-

sarc de mil

42 Con ia de presidio inayor, si excediere de inil.

En todos ios casos, con la de inhabilitación ahsoiuta.

Art. 344. - EI funcionariOE público que, por abandono ó negiigen-

cia inexcusables, diere ocasión á que se efectúc por otra persona la sus-

tracción de caudales ó efectos públicos de que e trata en los niîmeros

2?, 39, y 49 del artículo anterior, incurrirá ci a inulta equivalente aI

vaior de ios caudales ó efectos sutraidos.

Art. El funcionario que con daño ó cntorpecirniento deì

servicio público aplicare á usos propios ó ajenos ios caudales 6 efectos

puestos á si cargo, será castigado con !as pelias le inhabilitación es:

pecial y multa del veinte al cincuenta por ciento de la cantidad que hu-

biere distraido.

No verificándose el reititegro1 se ie aplicarán ias penas seaiadas

en et artfculo 343.
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Si ci uso indebido d 1os fondos fuerc sin daño ni entorpecimiento

de srvieio público, incurrirá en Ias penas de suspensión y multa del

diez aI veinticinco por ciento de la cantidad distrafda.

Art. 346. - E1 funcionario púhlico que diere á fos caudales ó efec-

tos que administrare una aplicación pública diferente de aquelia á que

estuyiren destinados, incurrirá en las penas de inhabilitación especiai

y niulta de! cinco al cineuenta por ciento cle la caiitidad distraída, si de

elIo resu!tare daño ó entorpeeirniento dci servicio á que estuvieren des-

tinados y en la de suspensión si no resultare.

Art. 47. - E1 funcionario público que dehiendo hacer un pago

corno tenedor de fondos dei Estado, no lo liiciere, será eastigado eon

las penas de suspensión y multa del cinco al veinticineo por ciento de

la cantidad no satisfecha.

Esta disposici6n e*s aplicable ai funcionario púb!ico que, requerido

con ordcn de autoridad coinpetente, rehusare hacer entrega de una co-

sa puesta bajo su custodia ó adrninistración.

La rnulta se graduará en este caso por el valor de la cosa y no

podrá bajar de diez pesos.

Art. 348. - Las dispoieiones de este cap!tulo son extensivas á

los que se hallaren encargados por cualquier coneepto de fond&s, ren-

tas ó efectos municipales, ó perlenecientes á un establecirniento de ins-

trucción ó heneficencia, y á los administradores ó depositarios de cau-

dales enibargados, secuestrados ó depositados por autoridad pública,

aunque pertenezcan á particulares.

CAPÍT[JLO i9

Fniudes y exacciones iÌegaIe.

Art. 34g. - El funcionario público que, interviniendo por razón de

su cargo cn aigtina cornisión de surninistros, contratas, ajustes 6 liqui

daci&nes de efectos 6 haberes púbTicos, se concertare con Ios interesa-

dos ó especuladores, ó usare de cualquier otro artificio 1ara defraiidar

aI Estado, incurrirá en las penas de presidio eorreccional é inhabilita-

ción especial.

Art. 350. - E1 funcionario púhlico que directa ó indirectaniente

se interesare en cualquier clase dc contrato ú operación en que debe in-

tervenir por razón de su cargo, será castigado con las penas de illhahi-

litación especia y nlulta dei diez al cincuenta por ciento del va!or del

¡nterés que huhiere tomado -eti ei ilegocio.

Esta disposicióii es aplicabk á los peritos, árbitros y contadores

particulares respecto de ios bienes ó .cosas en cuya tasación, adjudica-
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ci6n ó particfón iiitervinieren, y á 1o tUtOrcs v curadores, respecto de

los pertcnecientes á stis pupilos.

Art. 3 t .-.E funcionaio 1úblico que, abusandò de su cargo, coine-

tiere alguno de os delitos expresados en el capítulo ? títuio J3 de es-

te iibro incurrirá, adeinás de Jas penas alií efiaJadas, en Ja de inhabiii

taci6n especial.

Art. 352. - EI fundonario público que su autorizadón compe

tente irnpusiere una cqntribución ó arbitrio, 6 hiciere cualquiera otra

exaccin con destitrn l servico pThlico, será castg-ado con las penas de

suspensión y rnulta dcl cineo a! veinticinco por ciento de la cantidd

cxigida.

Cuando la eacción hubere sïdo resistida por ei cottribuyente co-

nio ilegal, y se hiciere efectiva empleando !a fuerza piiblica, las pcnas

serán: inhabilitaeióii especial y multa del diez al cincuenta l_or ciento.

Art. 353. Si el funcionario conetiere en provecho propio laS

exacciones expresadas en eI artkulo aiiterior, será castigado con arre

glo o dispuesto n e artículo 43.

Art. - Las autoridades que prestcn su auxilio y cooperación

á los funcionarios meneionados en l artíeul 356, incurrirán en Jas mis..

rnas penas allÇ señaladas.

Art. 355. - E1 funcionario púbJico que exigiere directa ó indlrec

tarnente niayores derecbos que los que ie estn seña1ado por razón de

su cargo, ser. castigado con una rnuka dcl duplo a cudruplo de 1

cantidad exigida.

F1 culpable habitual de este delito incurriìá adeniás en ia pena de

inhabllitación absoluta.

Ei funcionario público qu directa 6 indirectaniente se niezclare en

operaciones de ágio de fondos pblicos que administre, será castigado

con las penas de suspensi6n y muïta de veinticinco á doscientos pesos.

Art. 356. - E1 funcionario público que expropiare de sus bienes

ó de parte de elos á cualquiera jersona para un servicio ú obra públl-

ca, á no er en virtud d niandamieiito ó resolución dktada por auLori-

ridad conipetente y con los requisitos preveiiidos por las leycs, incurri-

rá eiì las penas de suspinìsión y multa de quine á cineuenta peso.

En ias mismas penas incurrirá ci funcionario qtie perturbare á cua!

quiera pcrsona en la posesi6n ðe sus hienes, á no ser cn virtLld de rnan

damiento de autoidad competente com queda pescrito en el iìciso

anterior.

CAPÍ1ULO i3V

Dsßo.cufri enerL

Art. 37. Para los efectosde este. título de os anteriores del
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presente lihro se reputará funeiouario público todo el que, por disposi-

ci6ri inrnediata de !a Iev, 6 por cleceión popular ó por iombramiento de

autorklad competente, participe del ejercicio de funciones púhlicas.

TÍTULO vJIt

JELITC CONTA JS I-IRSOXS.

CIPÍTULO i9

Pûrricidio.

Art. 358. - Son parrieidas:

i El hijo que rnate á su padre Iegítirno ó natural y el padre que

inate á su Iijo natural ó legftinio:

E1 hijo Tue rnate á su inadre legítiiua ó ilegítitna y la nìadre

que rnate á su hijo legítirno 6 ilegítimo:

3? E1 que rnate á cualquier otro cle sus ascendicntes ó descen-

dientes legítimos

49 E1 quc rnate á su cóilyuge.

Art. - El parricida será castigado:

i Con la pena de muerte si concurriereii las circunstancias de

asesinato:

2 Con Ia pena de presidio supcrior en su grado máxiino si con-

curriere alguna de Ias circunstancias del artículo 361

Con la pena Ie presídio niayor eri su grado rnáxinio en cual-

quier otro caso.

CAPITULO 2

A sesinto.

Art. 360, - Es asesinato ei hoinicidio ejecutado con preniedita-

ción y con alguna de Ias circulistancias siguientes

Priniera. Con alevosía:

Segunda. Por precio ó pronìesa rernuneratoria:

Tercera. Por medio dc inundación, iiìcendio ó eneno.

EI reo de asesinato será castigado con la pena de rnuerte.

CAPITULO 39

JJornicidio.

Art. 361. - Ei que nìate á otro con premeditación y sin ninguna
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de ias circunstancias enumeradas en ei artcuio precedente, 6 con a1gu

na de dichas circunstancias y sin premeditación, se castigará con la pe-

na de presidio superior.

Eiì cualquier otro caso se impondrá al culpahle la pcna de presi-

dio mayor.

Art. 362. - En el caso de conieterse un homicidio en riña ó pe-

*lea tumuituaria, si cnstare el autor de la rnuerte, éste so1o será penado

corno homkida, y todos los demás que hayau causado ksiones ó ejer-

cido violcncias en el ofendkio serán castigados como cóniplices.

Si no constare qiiién es eI autor de la muerte, pero sf os que cau-

saron esiofles graves se impondrá á éstGs la peiia cle prisióri fllayor, y

á todos los deniãs que hayan ejercido violencias 6 causado otra elase

de lesiones, la de prisión rnenor.

No constando tampoeo Ios que eausaron lesiones graves aI ofendi-

ðo se impondrá á todos Ios que liubieren intervenido en la riña la pcna

de prisíón correccional.

Se tendth por riña turnulniaria aquella en que tornen parte cinco

personas por Io mcnos.

Art. 363. - En todos los casos de que tratan los cuatro artículos

precedentes, es indispensable, para que haya hornicidio, que la persona

contra quien se cmeta falkzca por efecto ó por consecuencia iiatural

de las heridas, golpes ó violencias que se 1e hayan causado.

Si cÌ herido ó nialtratado nluriere dentro de sesenta d{as coltados

desde que recibió ias lesiones ó uialtratos, se iiiipondrá aI culpablc la

ena que en su caso merezca conforme á los artfculos anteriores. Si

rnuriere después de dicho término, se le inipondrá la pena inferior en

un grado á ia respectivamente señalada.

Pcro si ei herido ó maltratado rnuere no por consecuencia ó efec-

to de ias heridas ó golpcs, sino por la itnpericia de ios cirujanos, algún

exceso del herido ó de otro accidente casual é inconexo con ei delito,

será castigado el cuI1abie conìo reo de lesiones, con arregio al capítu-

lo 6? de cste títuio,

* Art. 364. - EI lue pretare auxilio á otrø para que se suicide se-

rá castigado coii ia pena de irisión fllenor; si se Io prcstare hasta ei

punto de ejccutar é! misino la muerte, será castigado con la pena de

prisión mayor en su grado mínimo.

Ei que no impiðiere pudien101 la inuerte del suicida, incnrrirá en

la pena de arresto mayor.

Art. 365. - El acto de disparar un arma de fuego contra cuai-

qniera persona, ser castigado coa la 1ena de prisión correcionaI si

no hubieren concurriðo en ei hecho todas ias circunstancias necesaras

para coistituir delito frustradc á tentativä de parricidio, asesinato, ho-
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micidio ó cualquier otro ddito á que est señalada una pena superior

por aiguno de ]os artículos de este Código.

CAPÍTULO 4

Jnfa nhculw.

Art. 366. - La madre qie por ocultar su dcshonra matare al hi-

jo que no haya cuniplido tres dias, será castigada con la pena de pri-

sión rnenor.

Los abuelos maternos qtie para Gcultar la deshonra de la niadre

conictieren este delito, con la de prisión mayor.

Fuera de estos casos, ei que niatare á ui recin nacido incurirá,

según los csos, en las pcnas del parricidio ó del asesinato.

CAPÍTIJLO 5

A borlo.

Art, 367. - El que de propósito causare un aborto, será castigado:

r? Con la pena de prisión superior, si ejercierc violencia en la

* persona de la mujer ernbarazada:

3 Con la de prkióri tnayor si, aunque no ]a ejerza, ohrare sin

consentimieflto de la mjer:

? Con la cle prisión ineflor, si la rnujer lo consintiere.

Art. 36K. - Será castigado con prisión correccional cl aborto

ocasionado violentaniente, cuando no haya hahido propósito de causarlo.

Art. 369. - La nlujer que catisare su aborto, ó consintiere que

otra persona se lo cause, será castigada con prisión rnenor.

Si Io hiciere para ocult-ar su deshonra, incorrirá en la pena* de pri-

sión correccional.

ArL. 370. - El facultativo que ahusando de su arte, cauare el

aborto ó cooperare á él incurrirá respectivarnente en su grado rnáxirno

en las penas señaladas en el artículo 367.

E1 farmacthitico Iue sin la debida prescripción facúkativa expen-

dicre un abortivo, incurrirá en las penas* de arresto rnayor y niulta de

veinticinco á cien pcsOs.

CAPITILO 6?

Lesioe.

Art. 37!. - El que de propósíto castrare á otro, será castgado

con Ia pena de 1risión superior en sli grado rnáxino.

Art, 372. - Cualquiera otra rnutilación grave ejecutada igual-

mente de prcpósito, será castigada con la pena de prisión superior en

su grado rníninlo.



Art. 373. - El que hiriere, golpearc nialtratare de obra á otro

será castigado corno reo de lesiones graves -

i Con la pena de prisión mayor si de resu!tas de las lesones

quedare eI ofendido irnb&il, inipotente 6 ciego

2 Con la pena de prisión menor si de resultas de las lesiones ei

ofendido hubiere perdido un ojo ó una oreja, ó algún rnienihro princi-

pal, 6 hubiere quedado irnpedido de éi, ó inutilizado para ci trahajo á

que hasta entonces se Eubiere habitualn,ente dedicado

3? Cön la pena de prisïón correccional si de resultas de las lcsio-

nes ei ofendido hubiere c1uedado visiblemente defornie, ó perdido aign

rniernbro no principal, 6 quedado inutilzado de él, 6 hubiere estado in-

capacitado por sti trahajo habitual, ó enfernio para rnás de treinta días.

Si el hecho se ejecutare en alguno de 1os casos que nienciona ei

artículo 358, 6 con alguna de las circunstaacias señaladas en el artfcu-

lo 360, las pena serán Ia de presidio rnayor e!i ei caso dei nútnero i.

de este artfculo la de presidio menor en ei caso del núniero del

mismo, y la de presidio correceional en ei caso dei núrnero 3?

No están cornprendidas cn el inciso anterior las lesiones que el

padre causare al hijo exceditndose en su corrección.

Art. 374. - Las penas dei artfculo, anterior son aplicables respec-

tivamente al que sin ánimo de inatar causare á otro alguna de ias ie

soes graves, administrándole* á sabicndas sustancias ó bebidas noci-

vas, 6 abusando de su credulidad ó flaqueza de espfritu.

Art. 75. - Las iesones no comprendidas en Ios artícuios prece-

dentes que produzcan a1 ofendido incapacidad para su trabajo habitual,

ó enferniedad 6 necesidad de la asistencia de facultativo por rnás de

ocho días hasta treinta, se reputarán nienos graves y serán penadas

con arresto niayor y multa de diez á veinticinco pesos.

Si el delito se conietiere contra alguna de las personas rnenciona

da en ei artkulo 358, Ó con alguna de las circunstancias señaladas en

eI artfculo 360 se apliearán !as penas en su respeetivo grado niáximo,

Art. 376. - Las lesiones nlenos graves iníeridas á padres, ascen-

dientes, tutores, curaçlores, saccrdotes, waestros ó personas constitui-

das en dignidad ó autoridad pública, seráii castigada.s sienlpre Cli pri-

sión correccional.

Art. 77. - Si resultaren iesiories graves en una riña 6 pelea tu-

multuaria y constar quien las eausó, éste solo será castigado coiiio au-

tor, y corno cómpiices todos Tos dernás que hayan ejercido violeicias

en el ofendido ó causádole otra cla.se de lesiones.

No constando quieil haya causado las lesiones graves se iinpondrá

á todos Ios que hayan intervenido en a riña Ia pena de arresto rnayr.

Si las lesiones que resultaren en la riña ó pe1ea tumultaria fuereii
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menos graves y constare su autor, ste so1o sufriiá la pena correspondien-

te, y los demás la de cómplices.No eonstando quien causó Ias !esiones

menos graves, se impondrá á todos Ios que hayan intervenido en la ri-

ña Ia pena de arresto mayor en sIt grado mfniino.

Art. 378. - E1 que atentare rnal-iciosamente contra la persona de

otro. exceptø en los casos de riña ó pe!ea entre 1os dos, ya envis-tin

dole con armas 6 arrojándole cualquier objeto capaz de causarle lesión,

será castigado, citando sta no se verifique, con las penas de arresto ma-

yor y cauciól de conducta.

Esta lisposick5n sc entiende fuera de! casø expresado en el artf-

culo 365.

CAP!TULO 79

Dísposinó7 gweraf.

Art. 37. - E1 rnarido qiie sorprendiendo en adulterio á su mu-

jer, inatare en ei aeto á ésta ó aI adúltero, ó les causare a]guna de las

Iesiones graves, será castigado con la pena cle destierro.

Si les causare Iesioties de otra clase, quedará exetito de pena.

Estas reglas sori aplicables en iguales circunstancias á los padres

respecto de sus hijas menores de veintiún años y sus corruptores, mien-

tras aquellas vivieren en la casa paterna.

El beneficio de este artculo no aprovecha á Ios que hiibieren pro-

movido 6 faeilitado ia prostitucióii dc sus mujeres ó hijas.

CAIfTLÎL

Diel.

Art. 380. - La autoridad que tuviere noticia de estarse concer-

tando un duelo, procederá á la deteneión del provocador y á la del e

tado, si éste liubiere aceptado ei desaffq, y no !os pondrá en libertad

liasta que den palabra de honor de desistir de su propósito.

El que faltando deslealrnente á su palabra provocare de nueo á

su adversario, scrá castigado çon las penas de inhabilitación absoluta

para cargos públicos y confinaniiento merior.

E1 qiie aceptare ei duelo en el niisnlo caso, será castigado con la

de destierro.

Àrt. 381 - El que rnatare en duelo á su adversario será castiga-

do con la 1Jeua de prisión menor.

Si le causare las lcsiones señaIads en el número i? del artículo

373. con la dc prisión ojreccionaI.



[E xj..

En cualquiet- otro caso se iinpcudrá á lõs cornbatiente.s la pena de

arresto mayor, aunque nO flsulten 1esones.

An. 3S2. - E Jugar de ias penas sej5aiad en el artículo ante-

rior, se irnpondth Ia de confinarniento meuor en caso de hoinicidio, la

de destierro en el d eions cornprendidas cn ei iidniero r dd artícu-

lo y nmlta de diez á cien pesos eti 1s deás asos:

t? A1 provÙcaco á desaflo qUe e battcre por no liaber obtendo

dc sp ac1ersario cxplicaci6i de los motivo dei dut1o

A1 desfiadQ que se batiefe por haber desechado su adveta

rio as explicaciones sufieientes á satisíacci6ii decorosa dJ agra.ki ¿t.

ferido

39 A1 injuriado ue e baticre or -o hber p&do obtcner de

ofnsor la explícación sufcie!7te ó satisfa6n decoros9 que e }mbieje

pdido.

Ait. 383. Las penas señaacas en e avtículo 3, se

en su .grado rnxìrno

t9 AI oie provcare e duelo sin explicar á su adversario los mo-

tivos, s ste Jû gee;

A1 que hbido1o pro-ocd<, atq.&e fu- cn eausa, dcse

chre ks expl inc suficerites á a satfacdózi. dccorsa que le ha

y freedo u dversar-io

? M qu habiendo hecho su adveraro ctaIquier ijutia, s

ngate á dark eplcat%ots sctes satisfaccióii decorosa.

Art. E que ircitre á tro á pvocar acptar n dud,

será castigado spectivarncine con Ias penas a1ads n el artículo

3i, s cl duelo e Ileva cfecto.

Art. 385. - E que dtostare ó desacre.ditare pbti flfxtk

bev tehusa UT ncmrr5. en a penas señaadas para las

injut-aSgraveS.

Art, 3õ. ---- Los padrios de fl Liuelo de qu resita1-en thurt

ô lesiones, serátt respctvaentc stgaos como autores cte aqueflo

delitos con preíeditón, .i ¿wbieren promovído e duelo á I4sado ciai

quier gnero de a1vosía ett su ecuçiS ó en c areg e us conài

dones.

Coto cômpces de flsnos ceitös. 51 io huìiern Coi1Certad

á rnuerte ó con ertaja conocida de alguno de los cornbatíe.ntes.

lijcniràn en s pena de arÎCSW niaýûr y nnrta dc cìncaíita

doscientos peso, sï nò hub ret hedo cianto estuvo d su pate par

coci1iar Ios ánìmo 6 nQ Jjuhrez procurdo ctmccttar 1s condieione

del duelQ de Ja rflaflera nlenOs peligrosa posible- para la vda de

cornbatientes.

Ar- $87 1 dtt&O st vrñcare in L iSteac de dos 6
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más padritnos rnayores de edad por cada partc, y sn qUe éstos hayan

elegido las arrnas y arreglado todts tas demás condieiones, se castigará:

19 Con arresto rnayor no restltando muerte ó lesi6n:

2 Con las peuas generales de este Código si resultare; pero

nunca poclrá bajarse de arre.sto niayor.

Art. 388. - Se inipondrán también las penas generales de este

Código y adernás la de inhahilitación absoluta:

i? A1 que provocare ó diere causa á un desafio proponindose

un interés pecuniario ó rni objeto inmoral:

21 Al combatiente que cometiere Ia alevosfa de faltar á las con-

diciones concertadas por los padrinos.

,,

TITULO IX

DELTTO CONTRA LA ITOESTIDAt

CAPÍTULO i9

Adulfrrio.

Art. 389. - El adulterio seth castigado coii la pena dc prìsión

menor.

Conieten adulterio la mujer casada que yace con varón que no sea

su marido, y el que yace con ella sabiendo que es casada, aunque des-

pués se declare nulo ci matrimonio.

Art. 390. - No se impondrá pena por d&ito de adultcrio, sino en

virtud de acusación del marido agraviado.

Este no podrá deducirla sino contra arnhos culpables si uno y otro

vivieren; y nunca si hubiere consentido el adulterio, ó perdonado á

cualquiera de ellos.

Art. 39i. - EI marido podrá en cualquier tiernpo rernitir la pena

inipuesta á su conorte, ya sea de una rnanera expresa, ó volviendo á

reunirse coii eIla.

En este caso se tendrá tainbin por rernitida la pena al adltero.

Art. 392. - La ejecutoria en causa de divorcio por adulterio sur-

tirá sus efectos plenainente en lo pnal cuando fuere absolutoria.

Si fuere condenatoria, será necesario nuevo juicio para Ia imposi-

ción de las penas.

Art. - EI nrnrido que tuviere manceba dentro de la casa

conyuga1 ó ftiera de ella con escándalo, será castigado con la pena de

prisión correccional.

La manceba erá castigada con la de destierro.
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Lo dispuesto en 1os articu!os 390 y 39t, es aplicahh a! caso de

que se trata en el presente. -

CAPITULO 29

Vio1cióv. y ilnsos dethoneslos

Art. 4. - La violaci6n cle una mujer será castigada con la pc-

na de prisi6t superior.

Sc comcte violación yaciendo con la lnujer en cua!quiera de 1os

Casos siguielteS

i? Cnando se usar de fuerza ó intimidad6n

29 Cnando la mujer se hallare privada de razón ó de sentido por

cua1quiercausa

39 Cuando fuere rnenor de dûce años cu11idos áunque no con-

curriere ninguna de as circiistancias expresadas en dos núrncros

anteriores.

Art. 95. - E1 que abusare dcshonestainentc dc persoiia de uno

otro sexo, concurrendo cualquicra de las circunstandas exJresadas

en el artkulo anterior, será castigado con la pena d prisiófl correceional.

CAPÍTULO 39

Delitos de escciudalo ftúblico.

Art. -396. -Serán castigados col1 las penas de arresto nlayor y

reprensión pblica. tos que de cualquier rnodo ofendieren ei pudor ó

Ias buenas cossunihres con hechos de grave escándalo ó trascendencia,

no coniprendidos expresarnente en oti-os artículos de este Códgo.

En caso de reinddencia, cofl la de prisión correccionai y repren-

sión púbiica.

Art. 397 -Incurrirán en Ia rnulta de quince á cincuenta pesos

los que expusierell ó prolarnaren, Ior rnedio de la imprenta y con es

cándalo, dotrLaas cotraia.s á Ia tnoral púhliea.

CAPÍTULO 49

Esíupro Y COUýCiÓ de menores.

Art. 398. - E1 etupro de una donce!ia rnayor de doce aos y

roi1or de veintiuno, cometido por autoridad púhlica, sacerdote, criado,

doniéstico, tutor, rnaestro, 6 ericargado por cualquier títtilo de la edu-

cación 6 guarda de la estuprada, se castigará con la pena de prisi6n

rnenor.
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En la rnisrna pe incurrirá el qur cornetierc estu1ro con sJ her-

mana ó dc.scendiente, aurique se-a niayor de veiiìtin aos.

Cualquiera otro abuso deshonesto cometido 1or las rnisrnas perso-

nas y en iguaies circunstancias, será castigado con la pena de prisión

correctional.

E! estupro coinetdo p_ìr cualquiefa otra persona con una inujer

nayor de cloce años y rnenor de veintiuno, interviniendo engaño, sc

castigará con a peila de prisión correccionai.

Art. 4g. - El que habitualniente ó eGn abuso de autoridad ó

coiana, promoviere o facilitare la prostitucióil ó eorropci6n de rne-

n.ores de edacL para satisfaccr !o deseos de otro, seri castigado con la

pena cle pisin cçrreccional,

CÀPÍTULO 5

R to.

Art. 400. El rapto de una nuijer ejecutaðo coiitra su vountad

y con rniras deshõnestas, será castigado con !a pena de prisi1n supe-

rior.

Eii todo caso se irnppndrá la misma pena, si la robada fuerr me-

nor de doce años.

Art. 401. - E! rapto de una doncella nienor de vei.ntiún años y

niayor de loce, ejecutado con su anuencia, será castigado con la peia

de prisión corrcciona1.

Art. 402. - Los reos de delito de rapto quc no dieren razón de

paradero de Ia persona robada, ó expl;cación satisfactoria sÒbre su

rnuerte ó desaparici6n, serán castigados con la pena le presidio superior.

CAPÍTVLO 6

/.isýasicthnrs cm?i1es / los rutro caýíhi/os r,iler/ons.

Art. 403. - No puede procederse por causa de estupro sino por

acusación de la agraviada ó de sus padres ó abuelos, tutor ó curador.

Para proceder en las causas de vioiación y en las de rapto ejecu-

tado con ruiras deshonestas, bastará la denuncia de la pcrsona ntere

sada 6 de sus padres, abuelos, hermanos rutor ó curador.

Si ]a persona agraviada careciere por su edad ó estado nioral de

eapacidad para denuiiciar, v foere aletnás de todo punto desvalida, ca-

reciendo de padres, ahuelo, herrnanos, tutor ó curador, podrá e1 juez

proceder de oficio.

En todos los casos de este artculd el perdón exjireso ó presunto
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dc la Jarte ofendida extinguirá la acción penãl ó la pena, si ya e hu-

biere irnpuesto a] culpahlc.

El perd6n no se presuine sino por ei rnatrinionio de la ofenðida

col ei ofensor.

Art. 404. - Los reos de violacián, estupro ó rapto, serán tambin

condenados por vía de indeninización:

i9 A dotar á la ofendida si ínere soitera ó viuda:

La catitidad de Ia dote debeiá regularse segin la clase de la ofen-

dida y los bienes del oíensor, pero no podrá bajar de cien pesos.

29 A reconocer la prole como natnral

3? En todo caso á aTimentar la prole, conforrne al Código Civii.

Art. 405. - Los aseendientes1 tntorcs, curadores, niaestros y cua-

lcsquiera personas que con *abuso de autoridad ó encargo cooperaren

como cóniplices á la perpetración de los delitGs comprendidos en el ca-

pítulo 2 y los dos anteriores de este tftulo, serán penados corno auto-

res.

Los inae-stros ó encargados en cualquier manera de la educación

6 dirección de la juventud, serán adeinás condenados á la inhabilitaci6n

CspeCiaI.

ArL 406. - Los cornprendidos en el artkulo prececlente y cua-

lesquiera otros reos de corrupción de tncnores en intens de tercero,

serán condenados además en las peas de interdicción del derecho de

ejerer la tutela y ser mieinbr-os del consejo de familia.

TÍTtTLO X

DE T,0S DELfTOS C TRA EL 11OX0.

CAPÍTULO i

ca¡urn fl

Art. 407. - Es calurnnia la falsa iniputaeióii de un delito de ios

que dan Iugar á procedimiento de oficio.

Art. 408. La caluinnia pröpagada por escrito y con publicidad

se castigará

i Con Ias penas de prisión correccional y rnulta de veinte á

doscientos pesos, cuando se iniputare un delito grave:

2? C011 Ias de arresto rnayor y inulta de die á cien pesos, si se

imputare un delito menos grave.

Art. 409. - No propagándose la caluninia con priblicidad y poi

scrito, será castigada
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z9 Con las penas dt arresto riayor en su grado máxinio y nlulta

de diez á cien pesos, ciiando se imputare un delito grave

2 Con ei arresto mayor en su grado rnínimo y niulta de cinco á

cineuenta pesos, cuaido se iniputare un delito menos çrave.

Art. 410. - El acusado de caluninia quedará exento de toda pe-

na, probando el h-echo crirninal que huhiere irnputado.

La sentencia en que se deçlare la calumnia se publicará en los pe-

riódicos oficiales, si eI caiuniniado lo piðiere.

CAPÍTULO 29

.Tnjzùis.

Àrt. 41 i. - Es injuria toda expresión proferida ó acción ejeeuta-

da en deshonra, descrédito ó menosprecio de otra persona.

Art. 412. - Son injuras graves:

i? La iniptitación de tin delito de ïos que no daii Iugar á proe

dirniento de oficio:

2 La de un vicio 6 falta de moralidad, cuyas consecuencias pue-

dan perjudicar considerablernente la fama, crédito 6 interés del agra-

viado:

39 Las injurias qtie por su naturaleza, ocasión ó circunstancias

fuereii tenidas eìi eI concepto público por afrentosas

49 Las que racïonahnente merezcan la calificación de grave

atendido el estado, dignidad y circunstancias del ofendido y del ofen-

sor.

Art 413. Las injurias graves hechas por escrito y eon publici-

dad, serán castigadas con las penas de destierro en su grado medio, y

multa de veinte á doscientos pesos.

No coticurriendo aquellas circunstancias, se castigarán con las pe

nas de clestierro en sri grado rnínirno, y multa de diez á cien pesos.

Art. 4T4. - Las injurias Teves erán castigadas con las penas de

arresto mayor, y mulia de diez á cien pesos, cuando fueren heehas por

escrito y con publicidad.

No concttrriendû estas eircunstaticias, se piiarán com ìltas.

Art. 415. - A1 aeusado de injuda no se le adrnitirá prueba sohre

la verdad de las imputaciones, sino cuando éstas fueren dirigidas con

tta etnpleados pblicos sobre hechos coneernientes al ejercicio de su

carg.

En este cao será hsuelt-o el ae1sado si ptohare ía verdad de las

irnputaciones.
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rt. 416. - Se cornete el delito ðe cahininia ó injuria, no solo

rnanifiestamcnte sillo por rndio de alegorías, caricatnras, emblenias

alusiones.

Àrt. 41 7. - La calurnnia v Ia injuria se rcputarán hechas por es-

crito y con publicidad cuando sc propagaren pcr rnedio de papeles iiii-

presos, litografiados6 grahados; 1or carteles 6 pasqnines fijados en

los sitios pblicos ó por papeles wanuscritos conmnicados á rnás de

diez personas.

Art. 418. - El acn.sado de caluninia ó ¡njuria encuhierta ó cquf-

voca, lue rehusare dar en juicio explicación satisfactria acerca de

ellas, será castgado C0FflO reo de calurnnia injnria rnanifiesta.

Art. 419. - os editores de 1os periódicos en que se hubieren

propagado las ca!umnias 6 inurias, insertarán cn ellos dentro IeI t&-

rnino que señalen las !eyes, 6 el trbuna1 en su defecto, la satisfacción

ó sentencia condenatoria, si lo rcclaniare el ofendido.

Art. 2O. - P.odrán ejercitar la accón dc calutnnia ó injuria los

ascendientes, descendientes, c6nyugc y hermanos del difunto agraviado,

siempre que la calurnnia 6 injtiri trascendiere á eIlos, y en todo caso

el heredcro.

Art. 42 l. - Proceðerá Ií niísuio la acción de calumnia ó injuria

cuatido se hayari heclio por rnedio de puhlkaciones en país extranjero.

Art, 422. Nadie podrá deducir acción de ca]umnia ó injuria

causadas en juicio, sin prévia liceiicia del 5uez ó tribuna] que de l co-

nocict-e, quien no ðeberá darla, si Je parecierc que queda satisfecha

la caIumna ó iiijuria tachando laS 1alabras, 6 dando iina satisfacdón

en el acto.

Art. 423. - Nadie será penado por calurnnia ó injuria sino por

acusación de la parte ofeudida, salvo cutndo la ofensa se dirija con-

tra la autoridad pihlica. ó corporacone 6 clases dcterniinadas de]

Estado.

EI culpable de iiijuria 6 de calurnnia contra particulare quedará

relevado de la pena irnpuesta rnediando perdón de Ia parte ofendida,

También quedará relevdo e1 el caso, dc ifljurias ó caluninias

recíprocas.

Para 1os efectos de este artfculo se reputan autoridad los sobera

tios y agentes diplomáticos de nacioncs aniigas v aliadas, y ]os extran-

jeros con carácter púhlico que, segtn los tratados, coiivenios ó prácti-

cas debiercn comprenderse en esta disposición
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Para proceder en los casos expresados en el inciso anterior lia de

preceder excitación especial del Gobierno.

TÍTITLO XI

DE [.{S tELlTjS CONTRA EL ESTAIO CIVIL DE LAS PERSON AS

CAPÍTVLO

Spo./ció de ar/os y ,sbació, de/ estrd cn//.

Art. 424. - La stiposici6n de parto y la sustitución de nn niño por

otro serán castigadas con ]as penas de presidio rnayor y m]ta dc lieZ

á cicfl peos.

Las rnisnias penas se irnpondrán al que ocultare ó expusiere un

hijo kgítimo con áimo de hacerle perder su estado civil.

Art. r* - E faciiltativo ó funcionariopúblico que, alusando de

su profesión cargo, coo1jerare á la ejecución de algutio de !os delitos

expresados en el artfculc anterior, incurrirá en las penas del misnlo, y
además en ia de inhabilitación especial.

Art. 426. - E1 que usurpart el estado civil de otro, será castiga

do con la pena de presidio mayor.

CAPÍTULO 2?

«e/côraczón de ,a/rirnonis ¡/cga/cs.

Art. 427. - E1 11ue contrajere segundo ó ulterior inatrirnonio sin

hallarse legftimainente disuelto el anterior, será castigado con la pena

de prisión rnayor.

Art. 423. - E! que con algún irnpedinento no dispensable con-

trajere matrinionio, será castigado con !a 1ena de pris6n menor,

Art. 429. - El que contrajere matrimonio mediando aIgn irnpe-

dimento dispenab1e, será catigado cofl una multa de diez á cien pesos.

Si por culpa suya no se nvalidare el matrimonio pÆvia dis1-ensa

en ei trmino que ]s tribunales designcn, será castigado con la pena de

prisión menor, de la cal quedará relevado cuando se reva]ide el nia

t r j n-ì o n i o,

Art. 430. - El iiienur que contrajere niatrirnonio sin el consenti-

uiiento dc sus padrc, ó de Ias personas que para el cfecto hagan sns

veces, será castigado con la pena de arresto rnayor.

Quedrá extinguida la acción pena! ó la pena si ya se hubie-re im-
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puesto aì culpable, desde que Ios padres ô !as personas á quiencs se re-

fiere el inciso anterior aprobaren el rnatrirnonio contraído.

Art. 431. - La viuda que casare antes de los trescientos días des-

de la muerte dc su rnarido, ó antes de su alumbrarniento, si hubiere

quedado cn cinta. incurrirá en las penas de arresto mayor y multa de

dez á cieii pesos.

Art. 432. - Incurrirá en las penas del artículo anterior Ia mujer

cuyo rnatrirnonio se hubiere cleclarado ntilo si casare antes de su aluln-

brainiento, 6 de !iaberse cumplido trescientos días despus de su sepa

raciófl legaL

Art. 433. - E! tutor 6 curador que, antes de !a aprobación legal

de sus cuentas, contrajere natrirnonio ó Irestare su consentirniento pa-

ra que lo contraigan sus hijos 6 deseendientes con ia persoiia que tu-

viere ó hubiere tenido en guarda, á no scr que el padre de sta, ó la

madre en su caso, hibiere autorizado debidarnente este matrimonio, se-

rá castigado con las penas de prisión correccionai y multa de cincuen-

ta á doscientos pesos.

- Art. 434. El funeionario que autorizare matrirnonio prohibido

por la ley, ó para el cual haya algún mpedimento no dispensable, seá

castigado con las penas de confinamiento menor y multa dc ien á tres-

cientos pesos.

Si el impdirnento fuere dispensable, las penas serán las de destie-

rro y multa de veinte á cien pesos.

En uno y otro caso se le cnndenará por vía de indernnización de

perjuicios al abono de los costos de la dispensa mancomunadamente

con el c6nyuge doloso.

Si huhire habido buena f lor parte de ainbos contrayentes, será

condenado por el todo.

Art. 435. - En todos l0s casos de este capítulo, el contrayente

doloso será condenado í dotar, segin su posibilidad, á Ia niujer que

hubiere contraído rnatrirnonio de buexia fé pero en ningún caso baja-

rá la dote de cien pesos. -

,

TITtLO XIt

E LOS DELITOS COTRA LA L1BE1TAD Y SFUURIDAD.

CAPÍTUL i

Detenciones ílehra /cs.

Ar. 43b. El particular que encerrarc ó detuvierc á otro pri

vndole le su libcrtad, será castigado con la pena dc prisión rnayor.
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Eii la misrn pena incurrirá ei que proporcionare Iugar para Ia eje-

cuci6n del delito.

Si el c-ulpable diere libertad aI ncerrado ó detenido dentro de los

ti-es dias de s detención sin haber logrado el objeto que se propusiera,

ni haberse conìenzado el procediniiento, las penas serán Ia de prisión

contccional y niulta de veinte á doscientos pesos.

Art. 43 7. E1 delito cle* que sc trata eri ei artículo anterior será

castigado con Ia pena de prisión superior:

i9 Si eI enckrro ó detenci6n hubiere clurado mas de veinte días;

2? Si se hubiere ejecutado con siinulación de autoridad púhlica;

9 Si se huljieren causado Iesiones graves á la persona encerra

da ó detenida. ó se la hubiere anmnazado cIe rnuerte, n perjuicio de

la pena que rnerezca por las lesiones causadas.

.Art. 438. - E1 que, fuera de Ios casos permitidos por la ley, apre-

hendiere á una 1ersona para presentarla á Ia autoridad será castigado

con las penas cie arresto mayor en su grado mínimo y nutlta de cinco á

cincuenta 1:esos.

CAIÎTULO 29

Susfracciõn de rnenores.

Art. 439. - La sustracción de un rnenor de siete años, erá casti-

gada con la pena de prisión supcror.

Art. 440. - En la rnisnia pena incurrirá el que hallándose encar-

gado de la persona de un mcno1 no Io presentare á sus padres 6 giar

dadores, ni diere explicacióti satisfactoria acerca de su desaparición.

Art. 441. - E1 que indujere á un rnenor de edad, pem znayor de

siete años, á que abandone a casa de sus padres, tutores ó encargados

de su persorl-a, será castigado con !as penas de arresto niayor y niulta

de vejnte á doscientos pesos.

CAPITULO 3?

A bdono de -niño

Art. 442. - E! ahandono de un niño inenor de siete años se-

rá castigado con las peias de arresto nìayor y rnulta de veint*e á cien

pesos. -

- Cuando por Ias circunstancias del ahandono se liuhiere ocasiona-

do la muerte de uii niño, será castigado el culpable coii la pena de pri-

Sión correCCiOflal en su grado rnáximo.

Si sol SC liubiere pueto en peligro su vkta, la Iiena srá la rnis

ìa prisiór corrcccïonal e l uil grac!o mínirno.
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Lo dispuesto en ios tres incisos antoriores se entenderá sin per-

juicio de castgar el liecho cotno corresponda cuando constituyere otro

delito nlas grave.

Art. - El que tenendo á su eargo la crianza ó edueación de

un menor, lo entregare á un establecirniento pb!ico, ó á otra persona,

sin Ia anuencia de la que se io hubiere confiado, 6 de la autoridad en su

defecto, será castigado con as penas de arresto nlayor y multa de veiii-

te á doscientos pess.

cPfruLo 4

Dzsýosnm comÚn 05 lrcs caýíluos ýnedvlles.

Art. 444 - El lue detuviere ilegalrnente á Cualquiera persona, ó

sustrajere un niño rnenor de site años, y no diere razón de su parade-

ro, ó no acreditare haber!o dejado en libertad, será castigado Con la pe-

na de prisión superior.

En la misnla pena ¶ncurrirá el que alandonare un nio lnenor clc

siete años, y no acreditare quc lo clëjó abandonado siii haber conietido

otro delito.

CAPÏTULO ?

i 11 iatien.o de morada.

Art. 445. - E1 particular que entrare en niorada ajena contra la

voluntad de su niorador, será castigado con las penas de arresto mayor

y multade diez á cincuenta pesos.

Si el hecho se ejecutare con violencia ó intimidación, Ias penas se-

rán prisión correccionai y multa de veinte á ciea pesos.

-rt. 446. - La disposici6n de-l artículo anterior no es aplicable al

que entra en la morada ajena para evitar un mal grave á sí msmo, á

ios rnoradores, ó á uii tercero, ni al qiie lo hace para prestar algún ser-

vicio á la hurnaiiidad ó la justicia.

CPíTULO 6?

ie Ías ¿nu,azas j oaecons.

Art, - E1 que a!neuazare á otr& con causar al misnio ó á su

farnilia en sus personas, honra ó propiedad un mal que consdtuya deli-

to, será castigado

T Con la peila inmediatarnente iiiferior en grado á la señalada

por la ley al delito con que ainenazare, si se huhiere hecho !a anienaza

exigieiido una cantidad ó iniponiendo cualquiera otra condición. aiin-
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que no sea i!fcita. y eì culpable huhiere conseguido sa propósito; v con

la pena nferior cn dos grados si no io hubiere consegudo:

La pena se inipondrá en su grado rnáximo s ìas amenazas se hi-

cieren por escrito ó por rnedio de emisario:

Con la pena de arresto rnayor y multa de veinte á cien pesos,

i la ainenaa no fiere condicional y no estuviere coinprendda en ei

nthiiero 2 del artícuio 527.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de Ia pena

que merezca ei anienazador por el delito que conieta en vrtud de a

arnenaxa.

Art. 448. - Las amenazas de un nial que no constituya delito,

heehas en la forrna expresada en el núrnero i? del artfculo anterior,

serán eastígadas con la pena de arresto rnayor.

Art. - En todos los casos de ios artículos anteriores se de

berá ccndenar además aL amenazador á dar caución de no oíender ai

amenazado, y en su defecto á ia pena de destierro,

Art. 450. - E1 1ue sin estar iegtimarnente autorizado inipidiere

. otro con Tioieiicia hacer lo que la iey no prohibe, 6 ie cornpeliere á

ejecutar lo que no quiera, sea justo 6 injusto, será castigado con ias pe-

nas de arresto niayor y inuita de diez á cincuenta pesos, siempre que

eI heeho no estuviere especialmente penado en otros aríuÏos de este

Códig.

Art. . - EI que con vio!encia se apoderare de una cOsa per-

teneciente á su deudor para hacere pago con elia, ser castigado con

las penas de arresto lnayoren SU grado rnínirno y una rnulta equiva-

lente al vaior de Ia cosa, pero que en ningún caso bajará de quince

peso s

CAPITULO

De.,ihrinneno y rnrcìacuí;, de .cc,*eos.

Art. 452. - El que para descubrir los secretos de otro se apode-

rare de sus papeles ó cartas y divulgare aqueilos, será castigado con

las peiias de prisión correecionai y rnuita de veinte á doscientos pesos.

Si no ios divuigare, ]as penas serán arresto inayor y rnu!ta de diez

á cien pesos.

Esta disposición no es aplicable á los maridos, padres, tutores ó

quienes hagan sus vecs, en cuanto á ios papeies ó cartas de *sus muje

re, hijos ó menores que se !ia]len Iajo su dependencia.

rt.. l-3* - E1 dininistrador, dependiente ó criado que en tal

concepto suiere 1os secretos de su principaì y Ios divulgare, será casti-

gado con las penas de arresto niayor y multa dc diez á cincuenta pesos,
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Art, 454. - E1 encargado, enipleaclo obiero de nna fábrica

otro estableciiniento industrial que con perjuicio dei dueño descubrie-e

ios secretos de su industria, será castigado con Jas penas de prisi6n

correccional y inulta de dicz á ien pesos.

p

,

TJTULO flIl

fELTTOS UONTRA LA PROHEUM.

CAPÍTULO i

De las rvos.

Art. 455. - Son reos del lelit de robo ios quc, con ánimo de

iucro pará sí Ó 1ara Ufl tercero, se apoderan de las cosas niuebles aje-

nas con vioiencia ó iutirnidación en- las personas, ó enipleando fuerza

en IaS cosas.

SECCTÓN i

ZeI ro2 con vio1cnci nt &.s ýrsÌas.

Art. 456. - El cuipable de robo con violcncia ó intirnidación en

las persoflas, será castigado

i? C011 la penade muerte cuando con motivo ú ocaón ctel robo

resultare hornicidio

29 Con la pena de presidio superor cuando el robo fuere acorn-

pañado de violación ó niutilación causada de propósito, ó con sn nioti-

vo ú ocasión se causare a!guna de !as Iesiones penadas cî el número i?

del artfculo 373, el robado fuere detenido hajo rescate 6 1or inS de

un día:
-

Cuando, con niotivo ú ocasión del robo, se causareuna iesión

lO crnprndida en el inciso anterior, se irnpondrá á los culpables la

pena de presidio inayor.

Art. 457. - Si ios deiitos de que tratan los ilúnieros 29 y 39 clel

artfculo anterior hulDieren sdo ejecutados en despohlado y en cuadri-

Ila, se impondrá á los culpables ia pena en el grado máxirno.

A1 jefe de la cuadrilla, si estiiviere total ó parcialineiite arniada,

se impondrá en los misnios casos ia pena superior illnlediata.

Art. 458. - Hay cuadrilla cuanclo concurren á un r-bo rnás de

tres rnalhechores arinados.

Los rnalhechores presentes á la ejecución de un roboen despobla-

do y en cuadiiila, serán castigados conio aiitores dc cual]iliera de los

atentados coinetidos por e]Ja, si no constare que procnraron irnpedirlos
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Se presume haber estado presente á ls atentados cornetidos por

una cuadrij]a. ei ma]hechor ue anda habitualrnente en ella, salvo 1

prueba contraria.

Art. 459. - Fuera de lS casos expresados en ios artlculos prece-

dentes, el robo ejecutado cou vioiencia ó intimidación graves en las per-

sonas, se eastigará con la pena de presidio* inenor en su grado máxirno.

CuanIo no hubiere graved-ad en la violencia ó intirnidación, se ini-

pondrá ai eulpable ia pena de prcsidio menor en su grado medio, si el

valor dc los objetos rolados excediere de cieu pesos y no excediendo

de esa cantiiad, la pena será la de presidio rnenor en su grado mfnimo.

Art. 460. - La tentativa y el delito frustrado de robo, cornetidos

con la circunstaneia expresada en el núrnero i1 dei artículo 456, serán

catigados con la pena de presidio superior; á no ser que ei homicidio

cornetido ]a rnereciere rnayor, según las disposiciones de este Código.

En ios deinás casos se castigarán como eI robo consurnado.

Art. 461. - El quepara defraudar á otro le obligare con violen-

cia 6 intirnidación suscribir, otorgar ó entregar na escritura pública

ó docurnento, será castigado corno culpahle de robo cûn las penas res

pectwamete sealadas ei este capítulo.

ECC1óN 2-

Del robo con/iter en Ìcs cocs

Art. 462. - Los que con armas rõbaren en casa habitada ó ediíi-

cio público ó destinado al culto religioso, serán castigados con la pena

de presidio mayor, si e valor de los objetos robaclos exccdiere de vein-

ticinco pesos, y se introdujeren los malhechores en la casa ó edificio

donde I robo tuviere lugar ó en cualquiera de sus depcndencias por

uno de losniedios siguientes:

? Por escalainiento

29 Por rompirniento de pared, techo ó suelo, ó fractura de puer-

ta ó ventana:

* Haciendo uso de llaves faisas, ganzúas ú otros instrumentos

seniejafltes

4? Coii nornbre supusto ó siniiilación de autãridad.

Cuando los nialhechores llevaren armas y ei vaor de- lo robado rio

txcediere de veinticinco pesos, se impondrá la pena inmediatarneiite

n fe r i o r.

Cuando no llevaren arnias y e valor de lo rnbado exeediere de

veinticinco pesos, s-e iln1*ndrá ia pena de presidio menor.

Cuando no llevaren arnias y eI valor de lo robado no excediere de

viBticinco pess, se impondrá la pena de prisión corrcçcional.
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Art. 463. - Cuando los dltos de que se habla en e] artículo an-

terior hubieren sido ejecutados en despoblado y en cuadrilla, se impon-

drá á lo.s culpables la pena elI el grado máxinlo.

Art. 464. - El robo cometido en lugar no liabitado ó en edificio

que no sea de ios conlprelldidos en ei incis0 9 del artícuto 462, si el

valor de ios objetos robados exccdiere de veinticinco pesos, se castiga-

rá con la pena de presidio correccional en su grado ináximo, siempre

que concurra aiguna de las circunstancias siguientes

i Escalaniiento:

Rompimiento de paredes, techos ó sue!os, puertas 6 ventanæ

exteriore:

La de haber hecho uso de l!aves fa!sas, ganzúas ú otros ins-

trnmentos .seinejantes para eiitrar eii ei lugar del roho

Fractura de puertas, arnlarios, arcas ú otra clase de niuebks

ú obetos eerrados 6 sc!lados;

5 Sustracción de ios objetos cerrados ó se!lados de que trata e!

número anterior, aunque se fracturen fuera dcl !ugar del robo.

Cuando el valor de los ohjetos robados no excediere de veinticin-

co pesos y pasare de diez1 se iiiipoiidrá la pena de 1jresidio correccjo-

nal en su grado mílirno.

Art. 465. - En los casos del artículo anterior, ei røbo ue no

excediere de diez pesos se castigará con arresto inayor en su grado

niáxirno.

Si las cosas cobadas fueren de as niencionadas en el artícuo 468,

se castigará con la misrna pena en su grado mínrno.

rt. 466. - El robo de que se trata en Ios artcu!os 464, 465 v

468 se castigará con ia pena iniDediatamente superior. si el culpab!c

fuere dos ¿ más veccs reincidente.

Art. 467. - E! robo conietido con armas ó sin eilas en lugar no

habitado, se castigará coii la pena de presidio xnenor en su grado rná-

ximo siempre que ei valor d los efectos robados exceda de veinticinco

pesos y concurran ias* circulstallcias expresadas en el artícu!o 463.

No exccdicndo de vcintieinco pess ei valor de Io robado, se im-

pondrá en sil grado mínirno la pena señalada en ei inciso anterir.

Art. 46. - Cuarido ei roho de que se trata en los artícuios 462 y

463 se hubiere ejccutado en una dependeneia de casa habitada, edificio

púllico ó destinado al culto reiigioso.. ó en otro iugar no liabitado, intro

ducindose !os culpables sa!tando rnuro ó cerca exterior, y se huhiere

liinitado ia sustracción á frutas, serni!las, caidos, aninlales ú otros obje-

tos destinados á ia alimentación, y ei vaior cle las cosas robadas no ex-

cediere de diez pesos, se nipondrá á ios cuipables la pena de arresto

rnayor en su grado niíninio.
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rt. 469. El que tuviere efl su poder ganztîas 1í otros instru-

inentos destinaðos espedalniente 1ara ejectiiar el delito de robo y 110

diere ei descargo suíiciente sobre s.u adquisición ó conservaeión, será

castigado con !a pena de presidio correccionaL

Eii igual pena incurrirán los que fabrk:aren ó expendieren dichos

i n st rumento.

Art. 470. Se enteiiderá casa habitada todo a!hergue que ons

tituyere !a morada de una ó tnas personas, aunqtie se encontraren acci

dentalmente ausentes 1e ella euando ci robo tuvier lugar.

Se considerarán dependencias c1c casa habitada ó de edificio públi-

Co 6 destinado al culLo, sus patios, corrales, .bodegas, graneros, pajares,

cocheras, cuadras y deniás clepartamentos ó sitios cercados y contiguos

al edificio y ei coniunjcaei6n interior con e! niisnio, y con el cual for-

rnen un solo todo,

No se comprenðen en el incis precedentc las hiiertas y deinás te

rrenos dcstìnadQs al cu!tivo ó á la producción, aniique estén cercadas,

contiguas al edificio y en coruunicación interior con el rnisrno.

jrt. 471. - Se entenderán llaves falsas:

i Los instrunientos á que se refiere e1 articulo 469:

Las llaves kgítimas ustraidas I propietario

3? Cualesquiera otras que no sean las destinadas por el propie

tario para la apertura cle la ccrradura vio!entada por el cupable.

CAPÍTULO ?

Ðe ¡os u r/os.

Art. 472. - Son reos de hurto

Los que con ániino dc Iucro para sí 6 para in tercero, y sin

violencia ó irtimidaci6n en las personas ni fuerza en las cosas, toman

las cosas muebles ajenas sin la volnntad de su dueño:

2 Los quc con ánirno de lucro para sí ó para uu tercero reten-

gan ias cosas ajenas encontradas sabiendo quen es su dueño, ó dejan-

do pasar cuarenta y ocho horas sin dar cuenta del hallazgo á la autori-

dacì local cuand, igncren quien es aquel.

Art. 47. - Los reos de hnrto serán castigados

i Con la pena de presidiö menor en su grado máxirno, si e! va-

lor de la cosa hurtala excediere de cien pesos.

Con Ia pena de presidio correecional en su grad máxirno si

no excecliere de ckn pesos y pasare de die.

Art. 74. - El hurto será castigado con las penas nrnediatamen

te superiores eu grado á la respctivarnente señaladas en el artkulo

anterior:

i Si fuere de objetos destnados al culto
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29 Si se cometiere en lugar sagrado ó en acto religioso:

39 Si fuere.donistico ó interviniere grave abuso de confianza;

49 Si el reo fuere dos ó mas veces reincidente en la misrna ó se-

mejante especie del delito.

59 Cuandø ti hijrto sea de gaiiados.

Art. 47. - E1 que fuere aprehendido con fierros falsos, clavos {i

otros instrujiientos destinados conocidatneiite para ejecutar el delito de

hurto de ganados, y no diere descargo suficiente sobre su adquisición

ó conservación, será castigado con la peiia de prisión correccional.

En igual pena incurrïrn los que fabriquen 6 expendan fierros fal-

sificados.

-

CAPÍTULO 3?

De usu,aci,.

Art. 476. - Son reos del delito de nsurpación lo que se apode

ran eu todo ó en parte de Ios bienes inniuebles que estuvieren en la

posesión dc otro sin ci consentirniento expreso del poseedor.

Art. 477. La usurpación es violeuta cuando se hace uso de Ia

fuerza ó de la intimidación para apoderarse del inniueble usurpado ó

para rechazar á su actual poseedor.

Se presurne intiniidación siernpre que el apoderamiento ó retención

del furido ó derecho real se haya 1!cvado á eíecto por tres 6 ma usurpa-

dores.

Art. 478. - La responsabilidad criminai por eI delito de usurpa-

ción a1erns de recaer sobre sus autores, eóniplicesJencubridores re-

caerá también sobre los que de eflos deriven sus pretendidos derechos

i, requeridos judicialtnente, no abandonaren los bienes usurpados pero

la responsabilidad de estos últimos eomenzará desde que hayan tenido

noticia de la usurpación cometida por sus causantes, ó desde que la

uurpación haya sido notoria.

La notõriedad que eonsista en haber sido vencidos loS causanths

en juicio civil 6 criminal1 no admite prueba el contrario.

Art. 479. La usurpaci6n erá castigada eön la pena de prisión

coiteccional, y si fuere violenta, con Ia de prisión menor.

Si Ia usurpaci6n consistiere en haberse recuperado de hecho un in-

tnueble por su verdadero ducño, la pna será Ia inniediata inferior á

la que corresponda según eI inciso qûe precede.

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores se entiende sin perjuicio

dè lo delitos especa1es que resultaren, por la violencia en las personas

ó en las cosas.

Art. 480. - Son circunstancias agravantes en ei dclito deisurpa
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ci6n aderns de las estabiecidis por Ia ley, pcrsi.stir el clelincuente en

a retención del inmuel!e usnrpado: j9 cuanðo liaya recaído previa-

mente sentencia ejecutoriada enjuicio de dominio ó posesorio: 2 cuan-

do habiendo precediclo arrendarniento, hubiere espirado el trmino ðel

conftato celebrado en docmento auténtico, 6 el del dcsahucio forrnal, ó

hubiere recaÇdo en sentencia ejecutoriada, dedarando terninado el a-

rriendo; y 3? cuando hnbiere recaído auto ðe amparo gubernativo, dic-

tado de conformidad con la Iey dc 9 de febrcro de i 884.

La persistencia en Ia retención para que sca agravante debcrá ha

ber durado ocho días por lo rnenos.

Art. 481. - No podrá concederse conmutación, rebaja, indulto ni

amnista en favor de 1os usurpadores, sin que conste que ellos, sus

faniilias y agentes hayan desocupado en su totalidad el fundo usur-

pado. Aun concedda la gracia en los casos legales, eaducará por e

hecho de volver á ocupar indebidamente et inrnueble usúrpado, dentro

del trmi1Ïo- de la prescripción, ya sea ciue la ocupacin la lle-ven á efec-

to por sí mismo, Ios agraciados, ó por rnedio de sus farnilias 6 agentes,

exceptuando so1o el caso de conniutación comenzada á curnplir, que efl

vez de caducar se reagravará con la mitad rnás de la pena señalada al

otorgarse la conniutaci6n si fure divisible.

Art. 482. - EI que destruyere ó alterare trminos, lindes ó mojo

ne de los pueblos ó heredades, ó cualquiera clase de seflales destina-

das á fijar ios Ifmites de predios contiguos, será castigado con una rnui-

ta de veirte á doscientos pesos.

CAPÍTULO 4?

Defradacio.es.

SECCIÓN t

4 1zameth, quiebnz ¿ ùölve,icia ýu-niles.

Art. 483.-H que se 4zare coti sus bienes en perjuicio de sus acree-

dores, será castigado:

i Con Ia pena de presidio rnayor, si fuere cornerciante:

2 Coii la de presidio menor si no lo fuere.

Art. 484. - E1 qnebrado que fuere declarado en nsoIvencia frau-

dulenta co! arreglo al Código de Comercio, será castigado con ia pe-

na de presiclio menor.

Art 485. - Ei quebrado que fuere declarado en insolvencia cui-

pable, si fuerc comerciante, será castigado con la pena de prisión co-

rreccionai,

Art. 486. - En ios casos de los dos artículùs prccedentes, si ia


